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Ahora, la Autoridad Portuaria de Bilbao plantea la realización del pro-
yecto «Muelle AZ-3 adosado al dique de Zierbena». Con fecha 18 de julio
de 2003, la citada Autoridad Portuaria remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación correspondiente con
las características del proyecto, para que determinara sobre la necesidad
de someterlo al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Este
tipo de proyectos está incluido en las actividades del anexo II del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, los cuales sólo
se someterán a una Evaluación de Impacto Ambiental, en la forma dispuesta
en dicha disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental remitió copia
de la mencionada documentación a la Dirección General de Conservación
de la Naturaleza, Dirección General de Costas, Viceconsejería de Medio
Ambiente del Gobierno Vasco e Instituto Español de Oceanografía, con-
sultando sobre los previsibles efectos ambientales del proyecto y propo-
niendo una Resolución en el sentido de las anteriormente citadas. Un
resumen de las características del proyecto, así como del resultado de
la consulta, se recogen en el Anexo.

El proyecto «Muelle AZ-3 adosado al dique de Zierbena» es una fase
posterior del desarrollo del proyecto Ampliación del Puerto de Bilbao en
el Abra Exterior, que tiene lugar en una zona incluida en el ámbito de
actuación de este último, y que no requiere de ninguna acción ni introduce
elementos en el medio distintos de aquellos que fueron evaluados en el
citado proyecto. Es decir, al igual que ocurría con los proyectos previamente
evaluados, las condiciones del medio en el que se llevará a cabo este nuevo
proyecto han sido convenientemente analizadas en el estudio de impacto
ambiental del proyecto de Ampliación del Puerto de Bilbao en el Abra
Exterior, habiéndose evaluado los posibles impactos ambientales que se
producirán en su ejecución, y establecido las medidas correctoras ade-
cuadas.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, no obser-
vando como resultado de la ejecución del proyecto que ahora se propone,
la potencial existencia de impactos ambientales adversos significativos
distintos de los identificados en la evaluación de impacto ambiental del
proyecto Ampliación del Puerto de Bilbao en el Abra Exterior, conside-
rando los criterios del anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
y a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental de este Ministerio, de fecha 1 de diciembre de 2003,
resuelve hacer extensiva la Declaración de Impacto Ambiental de este
último (Resolución de 27 de mayo de 1992, de la Dirección General de
Política Ambiental, B. O. E. n.o 167, de 13 de julio) al proyecto «Muelle AZ-3
adosado al dique de Zierbena», por lo que el condicionado de la citada
Resolución será aplicable al presente proyecto en lo que se refiera a las
acciones que tenga en común con aquél.

Por lo que respecta a la obtención de materiales para el relleno de
las nuevas explanadas, si se necesitara recurrir al yacimiento situado en
las proximidades de la playa de Muskiz, el correspondiente proyecto de
extracción, actualmente en procedimiento de evaluación de impacto
ambiental, deberá contar con la aprobación de la Dirección General de
Costas y, en su caso, cumplir las prescripciones que se establezcan en
la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 3 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

ANEXO

Objetivos y descripción del proyecto

Los graneles sólidos del puerto de Bilbao se manipulan en la margen
izquierda del Canal de Deusto, Zorroza y muelle Princesa de España en
Santurzi. Estas instalaciones se encuentran localizadas en puntos rela-
tivamente cercanos a núcleos de población, con los consiguientes pro-
blemas de contaminación atmosférica que ello conlleva, por lo que resulta
aconsejable que, tan pronto como sea posible, este tipo de tráficos se
traslade a una ubicación alejada de los núcleos urbanos. En este sentido,
la decisión de adosar muelles al dique de Zierbena está fuertemente con-
dicionada al destino que dichos muelles van a tener.

El proyecto «Muelle AZ-3 adosado al dique de Zierbena» se engloba
dentro de los proyectos que darán lugar a la configuración definitiva del
espejo de agua comprendido dentro del dique de abrigo y el contradique
de la ampliación del puerto de Bilbao. Para ello se están llevando a cabo
estudios hidrodinámicos orientados a definir la futura disposición de las
dársenas en esta zona de aguas abrigadas.

Actualmente están en curso las obras del Muelle n.o 3 y las del Mue-
lle AZ-1. En principio, la construcción de un nuevo muelle debería continuar

las alineaciones de cantil definidas por alguno de estos dos muelles. Sin
embargo, por razones de explotación portuaria, se estima que en un futuro
próximo será más necesario desarrollar explanadas y línea de atraque
en las proximidades del Muelle n.o 3, razón por la que se promueve la
construcción del Muele AZ-3 antes que el Muelle AZ-2.

Las características principales del proyecto, en esencia, son:

Construcción de 18 cajones de hormigón armado, cuya geometría de
proyecto es: 24 metros de puntal, eslora de 31,28 metros y manga de 18,60
metros. Los cajones, una vez construidos, se llevarán a un fondeadero
provisional o bien a su ubicación definitiva en la línea de muelle. El trans-
porte se realizará por navegación aprovechando la flotabilidad del cajón.

Cantil de muelle, de 560 metros de longitud, formado por los 18 cajones
arriba citados. Todos los cajones quedan fondeados a la cota -21 metros
sobre una banqueta de escollera previamente acondicionada.

Obtención de 250.000 metros cuadrados de explanadas de muelle. Per-
pendicularmente a la línea de muelle y en su extremo norte, se dispondrá
una mota de confinamiento de los rellenos. Dicha mota se construirá
mediante vertido de todo uno de cantera que, a modo de dique, conectará
el dique de abrigo de Zierbena con el extremo de la línea de cajones del
nuevo muelle. De este modo se creará un recinto confinado formado por
los cajones del muelle ya fondeados, la citada mota, las explanadas del
Muelle n.o 3 y el propio dique de abrigo de Zierbena.

El volumen de material a disponer en la mota asciende a 500.000 metros
cúbicos, aproximadamente. En el trasdós de los cajones se dispondrá de
un pedraplén que constituirá el material filtrante preceptivo en este tipo
de estructuras. Una vez perfilados los taludes del pedraplén se colocará
la capa filtro que evitará la fuga de los materiales de granulometría fina
del relleno. El volumen previsto de material filtrante es de unos 250.000
metros cúbicos. Los rellenos que formarán las explanadas estarán cons-
tituidos por arenas procedentes de bancos situados en el fondo del mar.
El volumen necesario de este material asciende a 6.500.000 metros cúbicos.
Uno de los posibles bancos de arena se sitúa dentro de la zona de servicio
competencia de la Autoridad Portuaria de Bilbao, en el Abra Exterior,
entre el dique de Zierbena y el de Punta Lucero. La ubicación del otro
banco se halla en la vertical de la playa de Muskiz, a unas siete millas
mar adentro. La disponibilidad del material de este banco está sujeta a
autorización administrativa por parte de la Dirección General de Costas.

Construcción de superestructura de los cajones y colocación de bolar-
dos y remates. La superestructura del muelle está constituida por un macizo
de hormigón armado en el lado del mar, a la altura del bolardo, y de
hormigón en masa en el resto, así como un macizo de hormigón en masa
en el lado de tierra, dispuesto también sobre el cajón. El macizo de hormigón
armado del lado mar permite alcanzar la cota definitiva de muelle desde
la cota de coronación del cajón (+3,00 metros) hasta la cota provisional
de muelle (+6,68 metros). Se dispone un bolardo por cajón.

Operaciones de dragado: La cimentación de cajones a la cota -21,00
metros obliga a garantizar una batimetría mínima de -22,00 metros. En
consecuencia, dada la batimetría de la zona, únicamente se espera que
haya que realizar algún dragado en puntos aislados de la cimentación
para alcanzar las cotas de proyecto, no siendo previsibles dragados fuera
de esos puntos a lo largo de la zanja de cimentación.

Consultas realizadas

A continuación se resume el contenido de la única respuesta recibida:

Dirección General de Costas

Señala que las obras se ubican, íntegramente, dentro de la zona por-
tuaria, y se inscriben en un proyecto («Ampliación del Puerto de Bilbao
en el Abra Exterior») que ya fue objeto de evaluación de impacto ambiental.
La afección medioambiental que puede esperarse, desde su punto de vista,
es la inherente a las características del tráfico que se origine y a la propia
ocupación del fondo marino, por lo que, dice, no tiene objeciones sig-
nificativas al proyecto.

684 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del «estudio informativo de áreas de servicio
de la Autovía de Levante, tramo: Tarancón-Atalaya-Alman-
sa» en las provincias de Cuenca y Albacete, de la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
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el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo; en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, y en el Real Decreto
376/2001, de 6 de abril, en los que se establece la estructura orgánica
básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio Ambiente,
corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la formulación
de las declaraciones de impacto ambiental y de las resoluciones sobre
el sometimiento o no a evaluación de impacto ambiental de los proyectos
incluidos en el anexo II del citado Real Decreto Legislativo 1302/86, de
competencia estatal.

El proyecto se tipifica en la categoría de proyectos del Anejo II de
la Ley 6/2001, grupo 9, otros proyectos; letra k) «Cualquier cambio o amplia-
ción de los proyectos que figuran en los anexos I y II ya autorizados,
ejecutados o en proceso de ejecución que puedan tener efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, es decir...».

Con fecha 16 de junio de 2003, la Dirección General de Carreteras
del Ministerio de Fomento remitió a la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto citado, inclu-
yendo sus características, ubicación y potenciales impactos, al objeto de
determinar la necesidad de su sometimiento al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental.

El objeto de este «Estudio Informativo de Áreas de Servicio de la Autovía
de Levante. Tramo: Tarancón-Atalaya-Almansa» en las provincias de Cuen-
ca y Albacete, es la definición de posibles emplazamientos a lo largo del
itinerario descrito, que se puedan considerar como ambientalmente viables.
De igual modo, se analiza la posible incidencia que sufriría el medio ambien-
te de la zona seleccionada, como consecuencia de la construcción y explo-
tación de las áreas de servicio anteriormente mencionadas, así como la
toma de medidas protectoras y correctoras que mitiguen esa posible afec-
ción medio ambiental. La denominada Autovía de Levante es el eje que
une las poblaciones de Madrid y Alicante. Este eje lo componen diversos
tramos de cinco carreteras: A-3, A-31, N-301, N-430 Y N-330. El tramo objeto
de este estudio, comprendido entre las poblaciones de Tarancón y Almansa,
tiene una longitud de 240 km y lleva el siguiente itinerario:

A-3, Madrid-Valencia. Tramo comprendido entre Tarancón y el enlace
con la A-31.

A-31, tramo comprendido entre el enlace con la A-3 y La Roda.
N-301, Madrid-Cartagena. Tramo comprendido entre La Roda y Alba-

cete.
N-430, Badajoz-Valencia por Almansa. Tramo comprendido entre Alba-

cete y Almansa.

En este Estudio Informativo se realiza la propuesta de posibles empla-
zamientos siguiendo unos criterios básicos de selección:

1. Cumplimiento de la normativa de carreteras: como resultado de
este análisis, se ha obtenido una relación de tramos en los que sí es posible
emplazar un área de servicio.

2. Atención a la demanda de servicios, considerando los existentes:
detectando los puntos donde se hace necesaria la implantación de una
nueva área de servicio, sin dañar los intereses de las instalaciones exis-
tentes.

3. Respeto al medio ambiente de la zona: realizando una caracteri-
zación ambiental del territorio afectado, con el fin de identificar los tramos
donde existan valores ambientales de interés y cuya capacidad de acogida
sea baja, para no establecer en ellos este tipo de instalaciones.

De acuerdo con los criterios expuestos anteriormente, se realiza una
selección básica de emplazamientos de las nuevas áreas de servicio, que
se proponen para ser estudiados más detalladamente antes de elegir los
más viables. Los emplazamientos propuestos son los siguientes:

Área de servicio 1(semiárea) planteada en el Término Municipal de
Tarancón (Cuenca), sobre la margen derecha de la actual carretera A-3,
en torno al p.k. 88+000. El relieve dominante es suavemente ondulado
y sin zonas inestables, por ello no será necesario realizar grandes movi-
mientos de tierras durante las obras. El terreno afectado (3 ó 4 has) está
dedicado al cultivo de cereal en secano, no disponiendo de formaciones
vegetales naturales. No se afectaría a ningún cauce superficial. La comu-
nidad faunística se encuentra muy empobrecida. No se afectaría a enclave
de interés cultural ni a espacio protegido alguno.

Área de servicio 2 (área completa) se localiza en el Término Municipal
de Saelices, en torno al p.k. 99+300 de la carretera A-3. El relieve pre-
dominante es llano, por lo que los movimientos de tierras implicados serán

de escasa magnitud El esquema hidrográfico no se verá afectado por el
emplazamiento. Se prevé la ocupación de unas 3 ó 4 has en cada margen,
de terreno dedicado actualmente al cultivo de cereales en secano. En la
zona no existen ni formaciones vegetales naturales ni comunidades fau-
nísticas de interés, debido a lo antropizado de la zona. No se verán afectados
ni elementos del patrimonio cultural ni espacios naturales protegidos.

Área de servicio 3 (área completa) se sitúa en el terreno comprendido
entre los pp.kk 136+000 y 137+000 de la autovía A-3, en el Término Muni-
cipal de Cervera del Llano. El relieve del entorno es ondulado con lo
cual el movimiento de tierras puede ser significativo. No se localizan cauces
próximos al entorno del área, viéndose ocupadas unas 8 has (sumando
las dos semiáreas) de terreno dedicado en general al cultivo de herbáceas
en secano. En la parte inicial de la zona propuesta para el margen derecho
existe un bosquete mixto de encinas y pinos en muy buen estado de con-
servación, catalogado como hábitat natural por la Comunidad Autónoma
de Castilla- La Mancha y que podría sufrir algún tipo de afección con
la implantación de un área de servicio. No se afecta a ningún elemento
del patrimonio cultural.

Área de servicio 4 (área completa) se propone en torno a los pp.kk
145+000 y 146+000 de la autovía A-3, en el Término Municipal de Cervera
del Llano. El relieve del entorno es levemente ondulado, no se necesitará
un movimiento de tierras sustancial. No se localizan cauces próximos al
entorno del área, viéndose ocupadas unas 8 has (área completa). No existen
ni formaciones vegetales naturales ni comunidades faunísticas de interés.
No se afecta a elemento del patrimonio cultural ni a espacio protegido
alguno.

Área de servicio 5 (área completa) se localiza en el Término Municipal
de Honrubia, entre los pp.kk 5+000 y 6+000 de la A-31 (170+000-171+000
de la A-3). El relieve del entorno es ondulado y con cierta elevación del
terreno respecto a la margen derecha de la carretera, con lo cual se prevé
movimiento de tierras de cierta entidad. En su margen izquierdo el terreno
es llano pero salpicado de cerros cubiertos de vegetación natural o bases
de encinas, también se observan ejemplares dispersos de encina de buen
porte. No se prevén afecciones al esquema hidrográfico, si bien se encuentra
próximo el arroyo de la Cañada Honda. La superficie de ocupación máxima
afectará a 8 has (área completa) de terreno dedicado al cultivo de secano.
No existen comunidades faunísticas de interés. No se afecta a ningún ele-
mento del patrimonio cultural.

Área de servicio 6 (área completa) se sitúa en el terreno comprendido
entre los pp.kk 19+500 y 21+000 de la A-31, en el Término Municipal de
Honrubia. El relieve del entorno es llano o suavemente ondulado. No se
localizan cauces próximos al entorno del área, viéndose ocupadas unas
8 has (sumando las dos semiáreas) de terreno dedicado al cultivo de her-
báceas en secano. Existen zonas con vegetación natural formada por
matorral, encinas (algunas de buen porte) y chaparros. Esta zona es uti-
lizada como área de campeo de rapaces tan significativas como el águila
imperial, el águila culebrera, el águila perdicera o el buho real. En ambas
márgenes existen parques eólicos activos, con lo cual nuevas actuaciones
producirían acumulación de afecciones. En la margen derecha existen yaci-
mientos antropológicos que podrían verse afectados por la implantación
de un área de servicio. Hay que destacar que este enclave se encuentra
dentro de los límites de la IBA n.o 185 «San Clemente-Villarrobledo», tam-
bién conviene reseñar el hecho de la existencia de hábitats de interés
comunitario en las cercanías de este emplazamiento (p.k. 21+000).

Área de servicio 7 (área completa) se localiza en el Término Municipal
de Casas de Haro, entre los pp.kk. 41+000 y 42+500 de la A-31. En el
entorno predominan los terrenos llanos, por lo tanto no será necesario
gran movimiento de tierras. La ocupación total rondará las 8 has de suelo
dedicado al cultivo de herbáceas en secano. No se producirá afección sobre
la red hidrográfica de la zona, ya que no existe ningún cauce en el entorno.
No existen formaciones vegetales naturales ni comunidades faunísticas
de interés, hecho producido tanto por la simplificación de hábitats (cultivos
en secano) como por la presencia de la autovía. Con este emplazamiento,
no se verá afectado ningún enclave de interés cultural, ni vía pecuaria,
ni espacio protegido.

Área de servicio 8 (área completa) se localiza en el Término Municipal
de Chinchilla de Montearagón, entre los pp.kk. 536+000 y 537+500 de la
N-430. En el entorno predominan los relieves llanos, por ello no será nece-
sario un gran movimiento de tierras. La ocupación total de suelo rondará
las 8 has, dedicado al cultivo de herbáceas en secano en la margen izquierda,
mientras que en la derecha son terrenos baldíos. No se producirá afección
sobre la red hidrográfica de la zona. No existen formaciones vegetales
naturales ni comunidades faunísticas de interés, hecho producido tanto
por lo antropizado de la zona como por la presencia de la autovía. Con
este emplazamiento, no se verá afectado ningún enclave de interés cultural,
ni vía pecuaria, ni espacio protegido alguno.
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Área de servicio 9 (área completa) se localiza en el Término Municipal
de Chinchilla de Montearagón, entre los pp.kk. 554+000 y 555+500 de la
N-430. En el entorno predominan los relieves suavemente ondulados, por
ello no será necesario un gran movimiento de tierras. La ocupación total
rondará las 8 has de suelo dedicado al cultivo de herbáceas en secano.
En la margen derecha a menos de 1 km se encuentra el «Cerro de Mont-
pichel» propuesto como lugar de interés geomorfológico. En la margen
izquierda y a 1,5 km se encuentra la «Laguna del Salobrejo» integrada
en el LIC «Lagunas saladas de Pétrola, Salobrejo y Complejo Lagunar de
Corral-Rubio» en el que se localizan entre otras, aves catalogadas en peligro
de extinción en el Catalogo Regional de Especies Amenazadas, tales como
la malvasía y la cerceta pardilla. De igual modo se encuentra en esta
zona seleccionada el «Área esteparia del Este de Albacete», donde existen
poblaciones de aves protegidas tales como avutarda, sisón y ortega. Existen
ciertas formaciones vegetales naturales (encinas) en el terreno seleccio-
nado. Hay que destacar que este enclave se encuentra dentro de la IBA
n.o 182 «Petrola-Almansa-Yecla». Con este emplazamiento, no se verá afec-
tado ningún enclave de interés cultural, ni vía pecuaria.

Los servicios que prestarán las áreas de servicio una vez seleccionado
su emplazamiento son:

A vehículos: aparcamientos; estación de servicio y surtidores; lavado
y engrase; reparación rápida y talleres de repuestos.

Al usuario: zona de descanso y estancia; inodoros, duchas y lavabos;
restaurante; espacios comerciales reducidos; alojamiento; información via-
ria, cultural y servicio de comunicaciones.

El Ministerio de Medio Ambiente ha solicitado informe a los siguientes
organismos e instituciones:

Dirección General de Conservación de la Naturaleza.
Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Confederación Hidrográfica del Júcar.
Confederación Hidrográfica del Segura.
Dirección General de Calidad Ambiental. Consejería de Agricultura y

Medio Ambiente de la Junta de Castilla y La Mancha.
Dirección General de Bienes y Actividades Culturales. Consejería de

Educación y Cultura de la Junta de Castilla y La Mancha
Dirección General del Medio Natural. Consejería de Agricultura y Medio

Ambiente de la Junta de Castilla y La Mancha.
Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca)
Ayuntamiento de Tribaldos-Uclés (Cuenca).
Ayuntamiento de Villarrubio (Cuenca).
Ayuntamiento de Saelices (Cuenca)
Ayuntamiento de Villares del Saz (Cuenca).
Ayuntamiento de Cervera del Llano (Cuenca).
Ayuntamiento de La Hinojosa (Cuenca).
Ayuntamiento de Honrubia (Cuenca).
Ayuntamiento de Atalaya del Cañabate (Cuenca).
Ayuntamiento de Sisante (Cuenca).
Ayuntamiento de Pozoamargo (Cuenca).
Ayuntamiento de La Roda (Albacete).
Ayuntamiento de Chinchilla (Albacete)
Ayuntamiento de Villar de Chinchilla (Albacete).
Ayuntamiento de Bonete (Albacete).
Ayuntamiento de Almansa (Albacete).
S.E.O.

Se han recibido contestaciones de la Confederaciones Hidrográficas
del Guadiana, del Júcar y del Segura; de la Dirección General de Calidad
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente de La Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha;del Ayuntamiento de Almansa (Albacete);
del Ayuntamiento de Pozo Amargo (Cuenca) y del Ayuntamiento de La
Hinojosa (Cuenca).

La Confederación Hidrográfica del Júcar informa de la necesidad de
solicitud de autorización para cualquier obra a ejecutar dentro de dominio
público hidráulico, así como para la captación o vertido de aguas.

La Confederación Hidrográfica del Segura comunica que dado la escasa
definición sobre la posible ubicación de la instalación no se puede apreciar
su incidencia sobre el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes.
No obstante considera necesaria la autorización por esta Confederación,
de cualquier obra que afectara a algún cauce o a su zona de policía.

La Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha menciona
de manera precisa los elementos naturales que se podrían ver afectados
por cada uno de los emplazamientos seleccionados en el estudio de impacto.
Informa a su vez sobre que ubicaciones consideraría adecuadas desde
el punto de vista ambiental y cuales deberían someterse al procedimiento

reglado de evaluación de impacto ambiental por las graves afecciones que
previsiblemente causarían en el medio ambiente de la zona.

El Ayuntamiento de La Hinojosa (Cuenca) informa favorablemente a
la ubicación propuesta como Área de servicio 4 que se localizaría en su
término municipal, afirmando que no se necesitarían grandes movimientos
de tierra ni se afectaría a ningún espacio natural protegido. Muestra su
disposición a colaborar en la instalación de la red de agua potable y el
alcantarillado en el área de servicio propuesto.

Considerando las respuestas recibidas, los criterios del Anexo III de
la Ley 6/2001, analizados detalladamente los factores ambientales que
resultan afectados de manera diferencial, según el emplazamiento del que
se trate y tras la realización de una visita técnica a las zonas que se
podrían ver afectadas por la implantación de las áreas de servicio pro-
puestas, se llega a la conclusión de que las ubicaciones más viables desde
el punto de vista medio ambiental, son las denominadas como: Área de
servicio 1; Área de servicio 2; Área de servicio 4; Área de servicio 7 y
el Área de servicio 8. Con los emplazamientos anteriormente mencionados
no se producirían afecciones considerables ni a espacios naturales pro-
tegidos ni a elementos de patrimonio cultural. Las alteraciones tanto mor-
fológicas como paisajísticas y a la flora y fauna de la zona serían de escasa
entidad y fácilmente corregibles. Por todo ello, se considera que las ubi-
caciones ya citadas son las más viables y adecuadas desde el punto de
vista medio ambiental, de todas las propuestas en este estudio informativo.
El resto de los emplazamientos propuestos en el estudio informativo, debi-
do a las previsibles afecciones negativas que causarían sobre hábitats,
paisaje, espacios protegidos, flora, fauna o elementos de patrimonio cul-
tural de la zona, no se consideran viables desde el punto de vista medio
ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley precitada, y teniendo
en cuenta lo expuesto anteriormente, la Secretaría General de Medio
Ambiente a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental de este Ministerio de fecha 4 de diciembre de
2003 y siempre que los emplazamientos seleccionados sean los denomi-
nados Área de servicio 1, Área de servicio 2, Área de servicio 4, Área
de servicio 7 ó Área de servicio 8, considera que no es necesario someter
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el «Estudio Infor-
mativo de Áreas de Servicio de la autovía de Levante. Tramo: Tarancón-A-
talaya-Almansa» en las provincias de Cuenca y Albacete; debiendo some-
terse al citado procedimiento el estudio informativo del resto de los empla-
zamientos propuestos.

No obstante, en la realización del proyecto se deberán tener en cuenta
las sugerencias recogidas en las respuestas emitidas por la Dirección Gene-
ral de Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha y por las Confederaciones Hidro-
gráficas del Júcar y Segura del Ministerio de Medio Ambiente. Según se
informa en la documentación recibida, no aparecen yacimientos arqueo-
lógicos ni paleontológicos en las zonas de estudio; a pesar de ello, si durante
el desarrollo del proyecto de construcción de las áreas de servicio se pro-
dujera algún hallazgo casual, se deberá notificar a la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y
a los ayuntamientos afectados, con el fin de salvaguardar su integridad
y proponer las medidas protectoras y correctoras más adecuadas. Los
aceites usados y grasas, procedentes del mantenimiento y reparación de
vehículos, así como sus recipientes, tendrán que ser retirados por un gestor
autorizado. Todas las edificaciones que se construyan en el desarrollo
de estas áreas de servicio, se integrarán adecuadamente al entorno que
les rodea, cuidando tanto los materiales utilizados como su color y textura;
evitando en todo momento afecciones paisajísticas a la zona. Las siembras
y plantaciones vegetales que se realicen en las áreas afectadas, se diseñarán
con especies autóctonas, teniendo en cuenta las características físicas de
las unidades de actuación, la litología de la zona y la vegetación de su
entorno inmediato; se evitará el empleo de especies exóticas en especial
aquellas de carácter invasor. Para evitar la afectación de la calidad de
las aguas de la zona (superficiales y subterráneas) es necesario que los
vertidos que se originen durante la explotación de la nueva infraestructura,
cumplan con los límites establecidos sobre el contenido de productos con-
taminantes, por ello se enfatiza en la necesidad de depurar convenien-
temente las aguas residuales producidas en las áreas de servicio. De igual
manera se realizará un sistema de drenaje que recoja y depure las aguas
hidrocarburadas así como los vertidos de combustible y los procedentes
del lavado de vehículos, haciéndolos pasar por una balsa de dilución y
decantación previo a su vertido. Se evitará la afección a la escasa vegetación
natural (generalmente pies de encinas dispersos) que pueda existir en
alguna de las ubicaciones seleccionadas, si durante el desarrollo del pro-
yecto tuvieran que ser ineludiblemente afectadas, se recomienda cuando
técnicamente sea viable, su transplante a terrenos apropiados. Además
y con carácter general, se deberán aplicar tanto las medidas protectoras
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y correctoras, como el plan de seguimiento y control expuestos en el estudio
informativo y en la documentación ambiental presentados.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

685 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto riego de 10,0250 hectáreas en una
finca de don Miguel Gómez García Bueno en el término
municipal de Villatobas (Toledo), en el ámbito de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto riego de 10,0250 hectáreas en una finca de d. Miguel Gómez
García-Bueno en el t. m. de Villatobas (Toledo), se encuentra comprendido
en el apartado c del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001 antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla - La
Mancha y sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 10,0250 hectáreas en una finca de d. Miguel Gómez
García-Bueno en el t. m. de Villatobas (Toledo) tiene por objeto poner en
regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento de aguas subterránea
existente, 10,0250 hectáreas destinadas a riego de viña y espárragos.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos
significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001
la Secretaría General de Medio Ambiente a la vista de del informe emitido
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Minis-
terio de fecha 9 de diciembre de 2003, resuelve que no es necesario someter
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto riego
de 10,0250 hectáreas en una finca de d. Miguel Gómez García-Bueno en
el t. m. de Villatobas (Toledo). No obstante, el destino del agua será exclu-
sivamente para el riego de los cultivos solicitados, descartándose un futuro
cambio a otros usos que supusieran una pérdida del hábitat para las aves
esteparias.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

686 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto Riego de 10,8 hectáreas en una finca
de don José Antonio Saiz del Castillo en el término muni-
cipal de la Torre de Esteban de Hambran (Toledo) en el
ámbito de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto riego de 10,8 hectáreas en una finca de d. José Antonio
Saiz del Castillo en el t.m. de La Torre de Esteban de Hambran (Toledo),
se encuentra comprendido en el apartado c del Grupo 1 del Anexo II
de la Ley 6/2001 antes referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla - La
Mancha sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 10,8 hectáreas en una finca de d. José Antonio
Saiz del Castillo en el t.m. de La Torre de Esteban de Hambran (Toledo)
pretende poner en regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento
de aguas subterránea existente, 10,8 hectáreas destinadas a riego por goteo
de viñas.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales adversos
significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 de la Ley 6/2001
la Secretaría General de Medio Ambiente a la vista de del informe emitido
por la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Minis-
terio de fecha 9 de diciembre de 2003, resuelve que no es necesario someter
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto riego
de 10,8 hectáreas en una finca de d. José Antonio Saiz del Castillo en
el t.m. de La Torre de Esteban de Hambran (Toledo). No obstante, el destino
del agua será exclusivamente para el fin solicitado.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.

687 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto riego de 11,63 hectáreas en una
finca de don José María Balmaseda Canales, en el término
municipal de Totanés (Toledo), en el ámbito de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen que los proyectos públicos o privados, consis-
tentes en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier actividad
comprendida en el Anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista
en esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada
caso.

El proyecto riego de 11,63 hectáreas en una finca de D. José María
Balmaseda Canales en el t.m. de Totanés (Toledo), se encuentra compren-
dido en el apartado c) del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001 antes
referida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental la documentación relativa al proyecto
incluyendo sus características, ubicación e informes redactados por la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha sobre la afección ambiental de la actuación.

El proyecto riego de 11,63 hectáreas en una finca de D. José María
Balmaseda Canales, en el término municipal de Totanés (Toledo), tiene
por objeto poner en regadío, mediante la aportación de un aprovechamiento
de aguas subterránea existente, 11,63 hectáreas destinadas a riego por
aspersión de cereales de invierno.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo
1.2 de la Ley 6/2001 la Secretaría General de Medio Ambiente, a la vista
del informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental de este Ministerio de fecha 9 de diciembre de 2003, resuelve
que no es necesario someter al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental el proyecto riego de 11,63 hectáreas en una finca de D. José
María Balmaseda Canales en el término municipal de Totanés (Toledo).
No obstante, el destino del agua será para el riego por aspersión del cultivo
solicitado, descartándose un futuro cambio de uso que supusiera una pér-
dida del hábitat de la zona.

Madrid, 9 de diciembre de 2003.—El Secretario General, Juan María
del Álamo Jiménez.


